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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01114/INFOEM/IP/RR/2013 

promovido por ----------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la respuesta de la SECRETARÍA DE FINANZAS, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 01 (primero) de Abril de 2013 dos mil  Trece, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través de dicho sistema automatizado, lo siguiente: 

 

“Se solicita a esta dependencia del Estado de México que informe y/o proporcione al suscrito lo 
siguiente. Cada solicitud que se numera a continuación es independiente e individual por lo que 
se solicita a la autoridad responder a cada una de manera independiente. 
 
1. Se solicita a esta dependencia que informe al suscrito acerca de todos y cada uno de los 
procedimientos de expropiación de inmuebles en los que ha estado involucrada por causas de 
utilidad pública durante los años 2009, 2010 y 2011. Dichas expropiaciones son signadas por el 
Poder Ejecutivo a solicitud de una dependencia como podría serlo esta dependencia a quien se 
solicita la información. 
 
2. Se solicita que detalle el estatus que guarda cada uno de los procedimientos de expropiación 
antes citados y en particular que informe si los particulares han interpuesto recursos ante la 
justicia federal (juicios de amparo). 
 
3. Se solicita informe los juicios de amparo en los que tiene participación esta dependencia 
como autoridad responsable o en los que se le ha señalado como tal, o como tercero 
perjudicado, que tengan relación con expropiaciones de bienes inmuebles en el Estado de 
México. 
 
4. Se solicita informe si ha pagado indemnizaciones monetarias ordenadas por jueces federales 
por concepto de expropiaciones, o si está en proceso de pago de hacerlas en virtud de 
mandamiento judicial. 
 
5. Se solicita proporcione copia de los recibos, cheques o convenios de pagos de dinero 
realizados por concepto de expropiaciones, ya sean por convenio extrajudicial o judicial. Lo 
anterior omitiendo la información del beneficiario, esto con la finalidad de que no se violenten 
derechos de terceros y no exista razón para la cual negar la información. 
 
6. Se solicita a esta dependencia Informe si al día de hoy tiene pendiente de pago 
indemnizaciones por concepto de expropiación de bienes inmuebles en el Estado de México. 
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7. Se solicita copia de los convenios firmados mediante los cuales de por terminados juicios de 
amparo que se relacionen con expropiaciones firmadas por el Ejecutivo del Estado en las que 
haya intervenido o haya sido señalada como autoridad responsable esta dependencia de 
gobierno.” (Sic) 
  
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00092/SF/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

 

II.- FECHA SOLICITUD DE PRÓRROGA. Es el caso que el SUJETO OBLIGADO en 

fecha 22 (veintidós) de Abril de 2013 dos mil trece, solicitó prorroga por siete días más para dar 

contestación,  en base  al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

 

“Folio de la solicitud: 00092/SF/IP/2013     
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días 
hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las 
siguientes razones: 
SOBRE EL PARTICULAR SIRVACE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO COPIA DEL 
ACUERDO DE AMPLIACION DE FECHA 22 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE EL 
CUAL SE DETALLA PRORROGA DE SU PETICIÓN 
 
ATENTAMENTE 
 
Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE FINANZAS” (Sic) 

 

III.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que en fecha 02 

dos de Mayo de 2013 (Dos Mil Trece)  EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 

planteada en los siguientes términos:  

“Folio de la solicitud: 00092/SF/IP/2013 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Sobre el particular sirvace encontrar en archivo adjunto copia del oficio numero 203041000-
622/2013, mediante el cual se detalla lo referente a su petición. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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SE ENVÍA EN ARCHIVO ADJUNTO LA RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NUMERO DE 
FOLIO 00005/SAASCAEM/2013, REALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE. 
 
ATENTAMENTE 
 
Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza 
Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DE FINANZAS”(sic) 
 

Los archivos adjuntos contienen lo siguiente:  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL 

RECURRENTE, con fecha 13 (trece) de Mayo de 2013 dos mil trece, interpuso Recurso de 

Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente: 

 

Acto impugnado: 

 

“El Oficio no. 203041000-622/2013 emitido por el Lic. Héctor Espinosa Mendoza, jefe de la 
Unidad UIPPE y responsable de la unidad de información de la Secretaría de Finanzas, ASÍ 
COMO LOS DOS OFICIOS, a que se hace mención en dicho oficio.” (Sic). 

 
Y como Motivo de Inconformidad: 

 

“Los oficios enviados en virtud del Oficio de la Secretaría de Finanzas son contradictorios. Por 
una parte, el oficio de la Procuraduría Fiscal habla de ciertos asuntos de expropiaciones y por su 
parte la subsecretaría de finanzas niega la existencia de asuntos de expropiaciones. 
 
A su vez, siendo que la Secretaría de Finanzas no provee información solicitada y únicamente 
proporciona oficios de sujetos obligados distintos a la secretaría de finanzas, siendo que esta 
última debería de haber proporcionado por sí misma, (o al menos consolidado) las respuestas 
que a su vez obtuvo. 
 
Más aún, la información que proporciona la Procuraduría Fiscal es ambigua en tanto que no 
detalla su respuesta. 
 
Se solicita en este recurso de revisión que se emplace a todas las autoridades involucradas a 
que proporcionen la información solicitada, y que en su caso, sea la misma secretaría de 
finanzas quien, en suplencia, solicite la información a las distintas entidades de gobierno.” 
(Sic). 

 
El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01114/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establecen preceptos legales que se 

estimen violatorios en ejercicio del derecho de acceso a la información u otros derechos 

reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

VI.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso EL SUJETO OBIGADO   presentó el informe de 

Justificación para abonar lo que a su derecho convenga, mediante archivo adjunto en los siguientes 

términos: 
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VII.- REMISIÓN DEL RECURSO EN TURNO. El recurso 01114/INFOEM/IP/RR/2013 se 

remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, se turno a través de EL 

SAIMEX, al COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste 

formulara y presentara proyecto de resolución. 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Análisis competencial. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71 fracción I y IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

De conformidad con lo anterior, el plazo para interponer el recurso de revisión corrió del día 03 

(tres) de Mayo de dos mil trece (2013) al día 24 (veinticuatro) de Mayo del año en curso. En dicha 

circunstancia, al haber interpuesto EL RECURRENTE su medio de impugnación el día 13 (trece) 

de Mayo de 2013 se concluye que su presentación es oportuna.  

 

Ante la presentación oportuna del recurso, este Organismo debe entrar al estudio de fondo 

atendiendo a su oportunidad procesal. 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente. Que al entrar al estudio de la legitimidad del 

RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que 

según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona 

que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que presentó el Recurso de 
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Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan 

sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará con respecto de la actualización de la hipótesis contenida en 

la fracción IV del artículo 71.  

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice 
para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor coincidimos en que la litis motivo del 

presente recurso, se refiere a verificar si, como lo afirma EL RECURRENTE, existe 

contradicción entre las respuestas que los servidores públicos habilitados proporcionaron a 

solicitud de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, por lo que el RECURRENTE 

considera que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

Cabe recordar que EL RECURRENTE solicitó:  

 

Se solicita a esta dependencia del Estado de México que informe y/o proporcione al suscrito lo 
siguiente. Cada solicitud que se numera a continuación es independiente e individual por lo que 
se solicita a la autoridad responder a cada una de manera independiente. 
 
1. Se solicita a esta dependencia que informe al suscrito acerca de todos y cada uno de los 
procedimientos de expropiación de inmuebles en los que ha estado involucrada por causas de 
utilidad pública durante los años 2009, 2010 y 2011. Dichas expropiaciones son signadas por el 
Poder Ejecutivo a solicitud de una dependencia como podría serlo esta dependencia a quien se 
solicita la información. 
 
2. Se solicita que detalle el estatus que guarda cada uno de los procedimientos de expropiación 
antes citados y en particular que informe si los particulares han interpuesto recursos ante la 
justicia federal (juicios de amparo). 
 
3. Se solicita informe los juicios de amparo en los que tiene participación esta dependencia 
como autoridad responsable o en los que se le ha señalado como tal, o como tercero 
perjudicado, que tengan relación con expropiaciones de bienes inmuebles en el Estado de 
México. 
 
4. Se solicita informe si ha pagado indemnizaciones monetarias ordenadas por jueces federales 
por concepto de expropiaciones, o si está en proceso de pago de hacerlas en virtud de 
mandamiento judicial. 
 
5. Se solicita proporcione copia de los recibos, cheques o convenios de pagos de dinero 
realizados por concepto de expropiaciones, ya sean por convenio extrajudicial o judicial. Lo 
anterior omitiendo la información del beneficiario, esto con la finalidad de que no se violenten 
derechos de terceros y no exista razón para la cual negar la información. 
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6. Se solicita a esta dependencia Informe si al día de hoy tiene pendiente de pago 
indemnizaciones por concepto de expropiación de bienes inmuebles en el Estado de México. 
 
7. Se solicita copia de los convenios firmados mediante los cuales de por terminados juicios de 
amparo que se relacionen con expropiaciones firmadas por el Ejecutivo del Estado en las que 
haya intervenido o haya sido señalada como autoridad responsable esta dependencia de 
gobierno. 

 
Con posterioridad, EL SUJETO OBLIGADO, con el fin de recabar la información solicitada, giró 

oficios de requerimiento a la Procuraduría Fiscal y la Subsecretaría de Tesorería, quienes 

posteriormente desahogaron el requerimiento, a razón de lo cual EL SUJETO OBLIGADO 

adjuntó a su respuesta los siguientes documentos:  

 

- Oficio 203050200/004/2013 del Servidor Público Habilitado de la Procuraduría Fiscal, en el 

que por lo que ve al conocimiento de esa área da respuesta a la solicitud de información.  

- Oficio 203300200/426/2013 del Delegado Administrativo de la Subsecretaría de Tesorería, 

en el que por lo que ve al conocimiento de esa área da respuesta a la solicitud de 

información.  

 

Ante dicha respuesta EL RECURRENTE interpone recurso de revisión señalando en términos 

generales que los oficios enviados por las áreas a la Unidad de Información de la Secretaría de 

Finanzas son incongruentes, toda vez que por lo que ve al remitido por la Procuraduría Fiscal de la 

Federación se hace referencia a “ciertos asuntos de expropiaciones”, mientras que la Subsecretaría de 

Tesorería niega la existencia de asuntos de expropiaciones.  

 

En este sentido, cabe señalar que la respuesta de los servidores públicos habilitados fue del tenor 

siguiente: 

 

SOLICITUD RESPUESTA PROCURADURÍA 

FISCAL 

RESPUESTA 

SUBSECRETARÍA 

DE TESORERÍA 
1. Se solicita a esta 

dependencia que informe al 

suscrito acerca de todos y 

cada uno de los 

procedimientos de 

expropiación de inmuebles en 

los que ha estado involucrada 

por causas de utilidad pública 

durante los años 2009, 2010 

y 2011. Dichas expropiaciones 

son signadas por el Poder 

Ejecutivo a solicitud de una 

dependencia como podría 

serlo esta dependencia a quien 

se solicita la información. 

Juicios administrativos: 

 49/2008. 

 304/2008. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII. 

No existen 

procedimientos de 

expropiación de inmuebles 

en que se encuentre 

involucrada la 

Subsecretaría. 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 01114/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: ------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE FINANZAS. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

38 

2. Se solicita que detalle el 

estatus que guarda cada uno 

de los procedimientos de 

expropiación antes citados y 

en particular que informe si los 

particulares han interpuesto 

recursos ante la justicia federal 

(juicios de amparo). 

Juicios administrativos: 

 49/2008: Concluido, 

impugnado solo en la parte en 

que el actor solicitó 

información sobre el cheque 

expedido, pero ya resuelto en 

expediente 921/2011. 

 304/2008: Concluido por 

sobreseimiento. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII: 

Concluido. 

No existe detalle del 

estatus que guardan los 

procedimientos de 

expropiación, por no 

existir procedimientos. 

3. Se solicita informe los juicios 

de amparo en los que tiene 

participación esta dependencia 

como autoridad responsable o 

en los que se le ha señalado 

como tal, o como tercero 

perjudicado, que tengan 

relación con expropiaciones de 

bienes inmuebles en el Estado 

de México. 

 Amparo 57/2009 ante el 

Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del 

Segundo Circuito. 

 Amparo indirecto 5/2011-VII 

No existen juicios de 

amparo con participación 

de la Subsecretaría de 

Tesorería. 

4. Se solicita informe si ha 

pagado indemnizaciones 

monetarias ordenadas por 

jueces federales por concepto 

de expropiaciones, o si está en 

proceso de pago de hacerlas 

en virtud de mandamiento 

judicial. 

Se sugiere se acuda a la 

Subsecretaría de Tesorería. 

No se han realizado 

pagos de indemnizaciones 

ordenadas por jueces 

federales, por no existir 

procedimientos de 

expropiación. 

5. Se solicita proporcione copia 

de los recibos, cheques o 

convenios de pagos de dinero 

realizados por concepto de 

expropiaciones, ya sean por 

convenio extrajudicial o 

judicial. Lo anterior omitiendo 

la información del beneficiario, 

esto con la finalidad de que no 

se violenten derechos de 

terceros y no exista razón 

para la cual negar la 

información. 

Se sugiere se acuda a la 

Subsecretaría de Tesorería. 

No existen recibos, 

cheques, o convenios 

de pago de dinero por 

concepto de 

expropiaciones. 

6. Se solicita a esta 

dependencia Informe si al día 

de hoy tiene pendiente de 

pago indemnizaciones por 

concepto de expropiación de 

bienes inmuebles en el Estado 

No se tiene información. No existen pagos 

pendientes por 

indemnizaciones por 

concepto de 

expropiaciones. 
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de México. 

7. Se solicita copia de los 

convenios firmados mediante 

los cuales de por terminados 

juicios de amparo que se 

relacionen con expropiaciones 

firmadas por el Ejecutivo del 

Estado en las que haya 

intervenido o haya sido 

señalada como autoridad 

responsable esta dependencia 

de gobierno. 

No se tiene información. No existen convenios 

firmados por término de 

juicios de amparo por 

expropiaciones. 

 

Sobre lo anterior, conviene señalar que si consideramos que el sentido de todo Recurso es revisar 

que el procedimiento de acceso a la información pública se haya llevado a cabo de manera correcta; 

y de que las resoluciones tienen como finalidad confirmar, modificar o revocar la respuesta de los 

sujetos obligados, por violaciones que se cometan durante el procedimiento de acceso a la 

información, se tiene que EL RECURRENTE considera que los oficios enviados por los 

servidores públicos habilitados a la Unidad de Información de la Secretaría de Finanzas son 

incongruentes, ya que el remitido por la Procuraduría Fiscal de la Federación hace referencia a 

“ciertos asuntos de expropiaciones”, mientras que la Subsecretaría de Tesorería niega la existencia de 

asuntos de expropiaciones. Es por ello aun cuando no lo refiera expresamente EL 

RECURRENTE, si desde la respuesta al primer punto del requerimiento de información EL 

RECURRENTE considera su incongruencia, la consecuencia es que la respuesta a los seis 

restantes puntos sea a su juicio incongruente, por derivar necesariamente de la información 

concerniente a todos y cada uno de los procedimientos de expropiación de inmuebles en los que 

EL SUJETO OBLIGADO ha estado involucrado por causas de utilidad pública durante los años 

2009, 2010 y 2011. 

 

En mérito de lo anterior, de una correcta interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; así 

como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública, se actualiza desde el punto 

de vista material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Así, y en concordancia con lo expresado en su respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, en 

donde claramente se aprecia que éste reconoce que genera y posee la información solicitada, es 

que se actualiza la materialización del derecho de acceso a la información. Circunstancia que hace 
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innecesario llevar a cabo el análisis correspondiente a la posibilidad jurídica-administrativa de que 

EL SUJETO OBLIGADO posea la información solicitada, y se procede en consecuencia, a 

analizar los argumentos vertidos en la respuesta e informe justificado respecto a este rubro. 

 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y lo 

argumentado y entregado por EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

a) Analizar la respuesta e informe justificado que diera el SUJETO OBLIGADO, a fin de 

determinar si se satisface o no la solicitud de información realizada por el 

RECURRENTE. 

 

b) La procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el 

artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
 

SEXTO.- Análisis de la información que fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO  en la 

respuesta e informe justificado. 

 

Por lo que cabe señalar nuevamente que lo solicitado por EL RECURRENTE fue: 

 

1. Se solicita a esta dependencia que informe al suscrito acerca de todos y cada uno de los 
procedimientos de expropiación de inmuebles en los que ha estado involucrada por causas de 
utilidad pública durante los años 2009, 2010 y 2011. Dichas expropiaciones son signadas por el 
Poder Ejecutivo a solicitud de una dependencia como podría serlo esta dependencia a quien se 
solicita la información. 
 
2. Se solicita que detalle el estatus que guarda cada uno de los procedimientos de expropiación 
antes citados y en particular que informe si los particulares han interpuesto recursos ante la 
justicia federal (juicios de amparo). 
 
3. Se solicita informe los juicios de amparo en los que tiene participación esta dependencia 
como autoridad responsable o en los que se le ha señalado como tal, o como tercero 
perjudicado, que tengan relación con expropiaciones de bienes inmuebles en el Estado de 
México. 
 
4. Se solicita informe si ha pagado indemnizaciones monetarias ordenadas por jueces federales 
por concepto de expropiaciones, o si está en proceso de pago de hacerlas en virtud de 
mandamiento judicial. 
 
5. Se solicita proporcione copia de los recibos, cheques o convenios de pagos de dinero 
realizados por concepto de expropiaciones, ya sean por convenio extrajudicial o judicial. Lo 
anterior omitiendo la información del beneficiario, esto con la finalidad de que no se violenten 
derechos de terceros y no exista razón para la cual negar la información. 
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6. Se solicita a esta dependencia Informe si al día de hoy tiene pendiente de pago 
indemnizaciones por concepto de expropiación de bienes inmuebles en el Estado de México. 
 
7. Se solicita copia de los convenios firmados mediante los cuales de por terminados juicios de 
amparo que se relacionen con expropiaciones firmadas por el Ejecutivo del Estado en las que 
haya intervenido o haya sido señalada como autoridad responsable esta dependencia de 
gobierno. 
 

Ahora bien por cuestiones de orden y método se procederá a revisar los documentos enviados en 

la respuesta, respecto a cada uno de los puntos de la información solicitada: 

 

SOLICITUD RESPUESTA PROCURADURÍA 

FISCAL 

RESPUESTA 

SUBSECRETARÍA DE 

TESORERÍA 

1. Se solicita a esta 

dependencia que informe al 

suscrito acerca de todos y 

cada uno de los 

procedimientos de 

expropiación de inmuebles en 

los que ha estado involucrada 

por causas de utilidad pública 

durante los años 2009, 2010 

y 2011. Dichas expropiaciones 

son signadas por el Poder 

Ejecutivo a solicitud de una 

dependencia como podría 

serlo esta dependencia a quien 

se solicita la información. 

Juicios administrativos: 

 49/2008. 

 304/2008. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII. 

No existen 

procedimientos de 

expropiación de inmuebles 

en que se encuentre 

involucrada la 

Subsecretaría. 

2. Se solicita que detalle el 

estatus que guarda cada uno 

de los procedimientos de 

expropiación antes citados y 

en particular que informe si los 

particulares han interpuesto 

recursos ante la justicia federal 

(juicios de amparo). 

Juicios administrativos: 

 49/2008: Concluido, 

impugnado solo en la parte en 

que el actor solicitó 

información sobre el cheque 

expedido, pero ya resuelto en 

expediente 921/2011. 

 304/2008: Concluido por 

sobreseimiento. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII: 

Concluido. 

No existe detalle del 

estatus que guardan los 

procedimientos de 

expropiación, por no 

existir procedimientos. 

3. Se solicita informe los juicios 

de amparo en los que tiene 

participación esta dependencia 

como autoridad responsable o 

en los que se le ha señalado 

como tal, o como tercero 

perjudicado, que tengan 

relación con expropiaciones de 

 Amparo 57/2009 ante el 

Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del 

Segundo Circuito. 

 Amparo indirecto 5/2011-VII 

No existen juicios de 

amparo con participación 

de la Subsecretaría de 

Tesorería. 
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bienes inmuebles en el Estado 

de México. 
4. Se solicita informe si ha 

pagado indemnizaciones 

monetarias ordenadas por 

jueces federales por concepto 

de expropiaciones, o si está en 

proceso de pago de hacerlas 

en virtud de mandamiento 

judicial. 

Se sugiere se acuda a la 

Subsecretaría de Tesorería. 

No se han realizado 

pagos de indemnizaciones 

ordenadas por jueces 

federales, por no existir 

procedimientos de 

expropiación. 

5. Se solicita proporcione copia 

de los recibos, cheques o 

convenios de pagos de dinero 

realizados por concepto de 

expropiaciones, ya sean por 

convenio extrajudicial o 

judicial. Lo anterior omitiendo 

la información del beneficiario, 

esto con la finalidad de que no 

se violenten derechos de 

terceros y no exista razón 

para la cual negar la 

información. 

Se sugiere se acuda a la 

Subsecretaría de Tesorería. 

No existen recibos, 

cheques, o convenios 

de pago de dinero por 

concepto de 

expropiaciones. 

6. Se solicita a esta 

dependencia Informe si al día 

de hoy tiene pendiente de 

pago indemnizaciones por 

concepto de expropiación de 

bienes inmuebles en el Estado 

de México. 

No se tiene información. No existen pagos 

pendientes por 

indemnizaciones por 

concepto de 

expropiaciones. 

7. Se solicita copia de los 

convenios firmados mediante 

los cuales de por terminados 

juicios de amparo que se 

relacionen con expropiaciones 

firmadas por el Ejecutivo del 

Estado en las que haya 

intervenido o haya sido 

señalada como autoridad 

responsable esta dependencia 

de gobierno. 

No se tiene información. No existen convenios 

firmados por término de 

juicios de amparo por 

expropiaciones. 

 

Ante dicha respuesta interpone recurso de revisión señalando que considera que los oficios 

enviados por los servidores públicos habilitados a la Unidad de Información de la Secretaría de 

Finanzas son incongruentes, ya que el remitido por la Procuraduría Fiscal de la Federación hace 

referencia a “ciertos asuntos de expropiaciones”, mientras que la Subsecretaría de Tesorería niega la 

existencia de asuntos de expropiaciones, y que por tal motivo “la Secretaría de Finanzas no provee 

información solicitada y únicamente proporciona oficios de sujetos obligados distintos a la secretaría de 
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finanzas, siendo que esta última debería de haber proporcionado por sí misma, (o al menos consolidado) 

las respuestas que a su vez obtuvo”.  

 

De previo, resulta indispensable acotar que para esta ponencia el motivo de inconformidad hecho 

valer por EL RECURRENTE resulta desafortunado y poco preciso ya que al referir que 

“únicamente proporciona oficios de sujetos obligados distintos a la secretaría de finanzas, siendo que esta 

última debería de haber proporcionado por sí misma, (o al menos consolidado) las respuestas que a su vez 

obtuvo”, lo cierto es que EL SUJETO OBLIGADO si bien no de manera expresa, sí consolidó la 

información, como enseguida se verá. 

 

A fin de corroborar lo anterior, conviene resaltar el contenido del oficio número 203041000-

622/2013 de la Unidad de Información de la Secretaría de Finanzas, con el que dio respuesta a lo 

solicitado por EL RECURRENTE: 
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De lo resaltado se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, con el fin de dar respuesta a la 

solicitud de información, adjuntó los oficios girados por los servidores públicos habilitados de la 

Procuraduría Fiscal y de la Subsecretaría de Tesorería. De ahí que, en principio, devenga ineficaz el 

argumento consistente en que EL SUJETO OBLIGADO proporciona respuestas de Sujetos 

Obligados distintos a la Secretaría, toda vez que no se advierte del oficio que haya sido intención de 

EL SUJETO OBLIGADO ser sustituido en ese carácter por otros Sujetos Obligados, sino que 

expresamente menciona que las respuestas que adjunta son las que a su vez le remitieron los 

servidores públicos habilitados. Además, resulta incongruente dicho planteamiento con lo que se 

dice en los motivos de en cuanto a que “sea la misma secretaría de finanzas quien, en suplencia, solicite 

la información a las distintas entidades de gobierno”, porque dicha solicitud se contrapone con lo que 

pretende atribuir al SUJETO OBLIGADO en cuanto a que proporciona oficios “de sujetos 

obligados distintos a la secretaría de finanzas”. 

 

Ahora bien, ya refiriéndonos al fondo del punto en debate, esta ponencia estima que aun 

coincidiendo con EL RECURRENTE en que las respuestas de los servidores públicos habilitados 

hubieran sido contradictorias, lo cierto es que a través de la respuesta y del informe justificado EL 

SUJETO OBLIGADO realizó la consolidación de la información, con lo cual EL SUJETO 

OBLIGADO proporcionó la información de manera uniforme. 

 

En efecto, como se puede advertir de la página 3 a la 5 del informe justificado que quedó plasmado 

en el Resultando V de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO vuelve a hacer mención 

como parte de los hechos que constituyeron los antecedentes del presente recurso, al contenido 

de los oficios 203050200/004/2013 y 203300200/426/2013, signados respectivamente por los 

servidores públicos habilitados de la Procuraduría Fiscal y de la Subsecretaría de Tesorería, a través 

de los cuales se dio respuesta de forma primigenia al requerimiento de información, los cuales 

reproduce en su contenido por separado. Empero, aun cuando en apariencia hasta ese punto 

parece tener razón EL RECURRENTE al sostener que las respuestas son contradictorias y que 

no existe una consolidación de la información por parte de EL SUJETO OBLIGADO, lo cierto 

es que a páginas de la 7 a la 9 EL SUJETO OBLIGADO afirma que tal y como se desprende de 

los oficios 203050200/004/2013 y 203300200/426/2013 se obtiene la información siguiente: 

 
SOLICITUD RESPUESTA EN EL INFORME 

JUSTIFICADO 

1. Se solicita a esta 

dependencia que informe al 

suscrito acerca de todos y 

cada uno de los 

procedimientos de 

expropiación de inmuebles en 

los que ha estado involucrada 

por causas de utilidad pública 

durante los años 2009, 2010 

y 2011. Dichas expropiaciones 

son signadas por el Poder 

Ejecutivo a solicitud de una 

dependencia como podría 

Juicios administrativos: 

 49/2008. 

 304/2008. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII. 
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serlo esta dependencia a quien 

se solicita la información. 

2. Se solicita que detalle el 

estatus que guarda cada uno 

de los procedimientos de 

expropiación antes citados y 

en particular que informe si los 

particulares han interpuesto 

recursos ante la justicia federal 

(juicios de amparo). 

Juicios administrativos: 

 49/2008: Concluido, 

impugnado solo en la parte en 

que el actor solicitó 

información sobre el cheque 

expedido, pero ya resuelto en 

expediente 921/2011. 

 304/2008: Concluido por 

sobreseimiento. 

 

Amparo indirecto 5/2011-VII: 

Concluido. 

3. Se solicita informe los juicios 

de amparo en los que tiene 

participación esta dependencia 

como autoridad responsable o 

en los que se le ha señalado 

como tal, o como tercero 

perjudicado, que tengan 

relación con expropiaciones de 

bienes inmuebles en el Estado 

de México. 

 Amparo indirecto 5/2011-VII. 

 Amparo 57/2009 ante el 

Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del 

Segundo Circuito.  

4. Se solicita informe si ha 

pagado indemnizaciones 

monetarias ordenadas por 

jueces federales por concepto 

de expropiaciones, o si está en 

proceso de pago de hacerlas 

en virtud de mandamiento 

judicial. 

No se han realizado pagos de 

indemnizaciones ordenadas por jueces 

federales, por no existir procedimientos 

de expropiación. 

5. Se solicita proporcione copia 

de los recibos, cheques o 

convenios de pagos de dinero 

realizados por concepto de 

expropiaciones, ya sean por 

convenio extrajudicial o 

judicial. Lo anterior omitiendo 

la información del beneficiario, 

esto con la finalidad de que no 

se violenten derechos de 

terceros y no exista razón 

para la cual negar la 

información. 

No existen recibos, cheques, o 

convenios de pago de dinero por 

concepto de expropiaciones. 

6. Se solicita a esta 

dependencia Informe si al día 

de hoy tiene pendiente de 

pago indemnizaciones por 

No existen pagos pendientes por 

indemnizaciones por concepto de 

expropiaciones. 
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concepto de expropiación de 

bienes inmuebles en el Estado 

de México. 

7. Se solicita copia de los 

convenios firmados mediante 

los cuales de por terminados 

juicios de amparo que se 

relacionen con expropiaciones 

firmadas por el Ejecutivo del 

Estado en las que haya 

intervenido o haya sido 

señalada como autoridad 

responsable esta dependencia 

de gobierno. 

No existen convenios firmados por 

término de juicios de amparo por 

expropiaciones. 

 

De la comparación entre lo que se contestó de manera primigenia por separado por parte de los 

servidores públicos habilitados y lo que se afirma en el informe justificado, se puede advertir 

claramente que en este último EL SUJETO OBLIGADO realiza la consolidación de la 

información, sin embargo, ello no hace que la respuesta primigenia sea incorrecta a virtud de que 

desde su emisión era posible desprender la información según quedó consolidada en el informe 

justificado, toda vez que nunca existió una contradicción por parte de los servidores públicos 

habilitados, sino que más bien cada uno de ellos por separado, como se ha dicho, proporcionó la 

información a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO según lo que obraba en sus 

archivos y de acuerdo a las facultades que les corresponden conforme al Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas. 

 

 A mayor abundamiento es de resaltar la respuesta otorgada por la Subsecretaria: 

 

 
 

Tal como se observa si bien no lo refiere el SUJETO OBLIGADO de la respuesta del Servidor 

público habilitado se observa que  su respuesta se delimito a externar la existencia de 

procedimientos donde claramente se involucre dicha Área, lo que no significa  es que no exista 

información respecto de expropiaciones en  otras áreas dela propia secretaria  de finanzas, por lo 

cual se infiere no existe contradicción al respecto. 
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Así, si este Órgano Garante coincidiera con EL RECURRENTE en cuanto a que la respuesta de 

los servidores públicos habilitados es incongruente, por no haber sido coincidente, ello implicaría 

indebidamente que en caso de existir más de un servidor público habilitado, tendrían que 

coordinarse para emitir una respuesta idéntica, aun cuando por razón de sus atribuciones no 

estuvieran en posibilidad de generar, administrar o estar en posesión de la información pública 

solicitada. 

 

Además, cabe mencionar que aun cuando es cierto que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 

a la solicitud de información pública adjuntando los oficios que a su vez le hicieron llegar los 

servidores públicos habilitados, de cualquier modo puede concluirse que la información que 

ministraron estos últimos corresponde a información pública generada, administrada o en posesión 

del SUJETO OBLIGADO, al depender jerárquicamente de él, sin que ello implique, como 

pretendía erróneamente sostener el recurrente, que se hayan “proporcionado oficios de sujetos 

obligados distintos a la secretaría de finanzas”, conforme a lo que prevé el artículo 3 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas, mismo que establece: 

 

Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un 
Secretario del Despacho, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
 
I. Subsecretaría de Ingresos. 
II. Subsecretaría de Planeación y Presupuesto. 
III. Subsecretaría de Tesorería. 
IV. Subsecretaría de Administración. 
V. Procuraduría Fiscal. 
VI. Dirección General de Recaudación. 
VII. Dirección General de Fiscalización. 
VIII. Dirección General de Política Fiscal. 
IX. Dirección General de Planeación y Gasto Público. 
X. Contaduría General Gubernamental. 
XI. Dirección General de Inversión. 
XII. Dirección General de Tesorería. 
XIII. Dirección General de Financiamiento de Proyectos. 
XIV. Dirección General de Crédito. 
XV. Caja General de Gobierno. 
XVI. Dirección General de Personal. 
XVII. Dirección General de Recursos Materiales. 
XVIII. Dirección General de Innovación. 
XIX. Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 
XX. Coordinación de Servicios Aéreos.  
XXI. Delegaciones de Asuntos Contenciosos. 
XXII. Delegaciones Fiscales. 
XXIII. Delegaciones de Fiscalización. 
XXIV. Unidad de Apoyo a la Administración General. 
XXV. Coordinación Administrativa. 
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XXVI. Coordinación de Gestión Gubernamental. 
XXVII. Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México, órgano desconcentrado. 
 
La Secretaría se auxiliará además, de las unidades administrativas necesarias para 
implementar programas prioritarios, así como Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 
Atención al Contribuyente, cuyas jurisdicciones se establecen en el presente Reglamento, y las 
demás unidades administrativas y servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones, conforme a su estructura autorizada y normatividad aplicable. 
 
Estará adscrito orgánica y presupuestalmente a la Secretaría, un Órgano de Control Interno, 
dependiente funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, con las atribuciones que se 
establecen en el Reglamento Interior de ésta y los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables. 

 

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta ponencia que desde su respuesta inicial, aun cuando se 

atienden la totalidad de los puntos, EL SUJETO OBLIGADO sugirió al RECURRENTE dirigir 

su solicitud a la Unidad de Información de la Secretaría General de Gobierno, en términos del 

artículo 45 de la Ley de la materia. Tampoco escapa a la atención de esta ponencia que en la 

respuesta del servidor público habilitado de la Procuraduría Fiscal se haya hecho alusión a que la 

Secretaría General de Gobierno, conforme a los artículos 38 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría General 

de Gobierno, sea la facultada para realizar la expropiación por causas de utilidad pública, lo cual se 

replicó por parte del SUJETO OBLIGADO en su informe justificado al mencionar “…de requerir 

mayor información el peticionario, debe dirigir su solicitud a la Unidad de Información de la Secretaría 

General de Gobierno…”. 

 

Sin embargo, esa determinación no fue impugnada por EL RECURRENTE; contrario a ello, como 

se adelantó, en sus motivos de inconformidad EL RECURRENTE solicita que “sea la misma 

secretaría de finanzas quien, en suplencia, solicite la información a las distintas entidades de gobierno”, 

esto es, insiste en que sea EL SUJETO OBLIGADO quien recabe la información, y la forma en 

que lo expresa da a entender que ello lo pretende con independencia de que sea EL SUJETO 

OBLIGADO quien genere, posea o administre la información solicitada. 

 

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Acceso a la 

Información de esta entidad federativa, que la letra establece lo siguiente: 

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 

Dicho precepto jurídico es de carácter normativo, y por lo tanto, no está sujeto a interpretación, 

debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en consonancia con ello, se 

desprende que los SUJETOS OBLIGADOS están compelidos a proporcionar única y 

exclusivamente aquella documentación que obre en sus archivos, y por lo tanto, en sentido 

contrario, no están obligados a proporcionar información que no poseen. 
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Por lo anterior resulta necesario puntualizar al RECURRENTE que de una correcta 

interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; así como 3, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se tiene que el derecho de 

Acceso a la Información Pública, se actualiza desde el punto de vista material, en cualquiera de los 

tres supuestos siguientes: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Como se ve, la Ley de la materia únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o 

cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; 

que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 

del solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 

administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, 

en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial.  

 

En ese sentido, como se advierte, ha quedado satisfecho el derecho de acceso a la información 

respecto de la solicitud formulada. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Por último, se analizará el inciso b) de la litis en los términos de la procedencia o no de alguna de 

las casuales del recurso de revisión previstas en las fracciones del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resulta aplicable al caso la fracción IV, 

esto atendiendo que si bien EL SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información, 

EL RECURRENTE manifiesta su conformidad en cuanto a lo que se proporcionóa.  

 

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se declara procedente el Recurso de Revisión pero INFUNDADOS los 

agravios del RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el considerando 

Sexto de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Se confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

  

TERCERO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del  RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS 

PRESENTES EN  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 

FECHA  DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, EVA 

ABAID YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ULTIMO 

DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE MIROSLAVA 
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CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 
 

EL PLENO 
 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 
                 AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 
 

 
 

 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO (18) DE JUNIO 

DE DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01114/INFOEM/IP/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 
COMISIONADA 


